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8. EFECTIVO 

Un resumen de esta cuenta, fue come sigue: 

  

AL31 de diciembre 
2019 2018 

Efectivo 

Bonco del Pocilico SA. 75.360 3957 
Banco del Austro S.A. z 30.115 0.106 
Bonco de Machala 5.A. 3 3 
Total efectivo (1) 105.506 31.694 

Al31 de diciembre del 2019 y 2018. representan valores en cuentas bancorias 
de instituciones financieras nacionales, los cuales no tienen ninguna 
restricción para su utilización inmediato. 

9. INVERSIONES CORRIENTES 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Al 31 de diciembre 

2019 2018 

Inversiones corrientes 

Banco de Machala 5.A. 
Certificado de depósito 100.000 - 
Total de inversiones corrientes (1) 100.000 > 

  

11) Corresponde a un certificado de depósito No. 229466 que la compañía 
mantiene con una tasa de interés nominal del 7% anual con vencimiento 
el 31 de marzo del 2020.
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10. CLIENTES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR NO RELACIONADOS, NETO 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Al 31 de diciembre 
2019 2018 

Clientes y otras cuentas por cobrar no 
relacionados, neto. 

Cuentos por cobrar clientes locales 10.249 157-519 
Anticipo a proveedores + 2.76 28.538 
Olras cuentas por cobrar ) 165.034 45.717 

204.999 231.774 
(+) Deterioro acumulado de cuentas por cobrar 
por incobrobilidad 153.004) 145.547 
Total clientes y olras cuentas por cobrar no 
relacionados, neto 151.998 186.227 

(1) Corresponden a cuenta por cobrar al Sr. Carlos Pico por la venta de 
acciones que la compañía mantenía en Sociedad Financiera 
Leasingcorp S.A. y al excedente de anticipo de impuesto a la renta 

Cambios en el deterioro acumulados de cuentas incobrables, fue como 

sigue: 

Al 31 de diciembre 

2019 2018 

Saldo al 1 de enero (45.547) (45.547) 

Deterioro del año por incobrabilidad 17.457, E 
Saldo al 31 de diciembre (53.004) 145,547) 

El monto del deterioro del valor de cuentas por cobrar por incobrabiidad al 
31 de diciembre de 2019 es de US$ (53.004). Considerando la solvencia de 
los deudores y el comportamiento histérico de la cobranza y el análisis de 
pérdidas credilicias esperadas, la Compañía ha estimado que la provisión 
de deudores incobrables al 31 de diciembre 2019 es suficiente de acuerdo 
a la NIF 9: el cual, será evaluado durante los ejercicios posteriores para 

determinar posibles nuevos deterioros. 
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11. INVENTARIOS 

Unresumen de esta cuento, fue como sigue: 

Al 31 de diciembre 

  

2019. 2018 
Inventarios 

Chasises y carrocerias — (1) 159.895 226.350 
Repuestos il 2.802 2.802 
Total inventarios 162.697 229.152 

(1) Coresponde a inventarios de chasis, corocerías y repuestos 
cimacenados en las bodegas de la Compañía y que se encuentran 
disponibles para la venta. 

La Compañía considera que no es necesario registrar ninguna provisión por 
obsolescencia de inventarios; ni por valor neto de realización. Al 31 de 
diciembre del 2019 y 2018, los inventarios están libres de gravámenes y no 
tienen restricción para su enajenación. 

12. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

Un resumen de esta cuenta, tue como sigue: 

Al 31 de diciembre 
2019 201 

Propiedades de inversión 

Terrenos (1) 1.621.779 1.553.977 
Edificios (1) 185.494 189,945 
Total de propiedades de Inversión 1,807,273 1,743.92. 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, coresponden a terrenos e inmuebles 

ubicados en las provincias del Guayas. Cotopaxi y Ambato. 
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13. INVERSIONES NO CORRIENTES 

Un resumen de esta cuento, fue como sigue: 

Compañías Participación — Al3idediciembre 
2019 2018 

Inversiones no corrientes: 
Banco Bolivariano C.A. . 0,0013% 21.164 21.164 
Avanzar del Ecuador $.A. 30% 158.474 166.818 
Total Inversiones no corrientes: 179.838 187.982 

Los movimientos de inversiones no conientes, fueron como sigue: 

  

  

Al 31 de diciembr 
2019 2018 

Saldo Inicial 187.982 187.982 
Medición a VPP de inversiones no corientes (8,344) - 
Saldo final 179.638 

  

14. PROVEEDORES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR NO RELACIONADOS 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

AL 31 de diciembre 

    

Proveedores locales y otras cuentas por pagor no 
relacionados 

Proveedores locales mm 20615 27.639 
Anticipos de cientes 10.021 
Total proveedores locales y otras cuentas por pagar 
no relacionados 38.636 27.639 

(1) Corresponden a los valores pendientes de pago a proveedores locales, 
por la adquisición de bienes y servicios relacionados con la actividad del 
negocio los cuales serán canceladas dentro del periodo corriente. 
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15. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 

Un resumen de esta cuento, fue como sigue: 

Al 31 de diciembre 

    

  

  

2019 
Obligaciones por beneficios a empleados 

Obligaciones con el 1E55 Io en 
Remuneraciones adicionales 2.077 4.058 
Total obligaciones por benelicios a empleados 7.787 6.687 

16. SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Al3ide — AlSide 
Relación Transocción diciembre — diciembre 
áíNmT 

Otras cuentas por cobrar relacionadas, 
neto. 
Mundotactor Sociedad Anónimo Otros Préstamo 1.357.112 1,4609 
Avanzar del Ecuador $.A. AVAENECU Oftos Préstamo 2189.18 2169185 
Polcormar$.A. Otros Préstamo 107.350: 3 

Palmelno SA. Préstamo 22) nan 

  

  

386 3707487 

[Menos] Deterioro acumulado de cuentos 

  

414) fl por cobror por incobrabllidad ee 514, 
Tolol otras cuentas por cobrar 
relacionadas, neto 3466402 341737 

Clasificación 
Comente LOS.SPB 191055 
No comente 1306804 1506846 

Otras cuentos por pagar relacionados. 
Marco Velasco Free: Accionista 
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Las principales Iransacciones con partes relacionadas al 31 de diciembre del 
2019. fueron como sigue: 

AL31 de 
diciembre 2019 

  

  

Ventas 
Avanzar del Ecuador 5.A, AVAENECU 125.480 
Mundotactor Sociedad Anónima 87.570 
Palmetina S.A. E 
Comercializadora autaline SA. 2300 

: 214139 

Compras 
Intorlezo SA. 26.776 
Meconosolvers S.A 724 
Mundolactor Sociedad Anónima 392 
Comercializadora autoline S.A. 141 

033 

17. IMPUESTOS 

17.1 Activos y pasivos por impuestos corrientes 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Al 31 de diciembre: 
2019 2018 
  

Activos por Impuestos corrientes 
Crédito tributario IVA por adquisiciones 51.124 51.343 
Retenciones en la fuente de impuesto « lo renta 
Total activos por Impuestos corrientes — (1) 

  

Pasivos por Impuestos corrientes 
Retenciones en la fuente de IR por pagar 127 242 
Impuesto a la renta por pagar 17139 - 
Total pasivos por impuestos corrientes (2) 17.266 247 

  

(1) Corresponden al registro de IVA en adquisiciones de bienes y servicios 
que no fueron compensadas al cierre del periodo 2019 y 2018. 
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(2) Corresponden a los valores por concepto de impuesto a la renta y 
retenciones en la fuente de impuesto a la renta pendientes de pago al 
cierre del periodo 2019 y 2018. 

17.2 Conciliación tributaria - Impuesto a la renta 

La conciliación del impuesto a la renta calculada de acuerdo a la tasa 

impositiva legal y el impuesto a la renta afectado a operaciones, fue como 
sigue: 

  

  

AL 31 de diciembre 
2019 2018 

Ufilidad antes de impuesto a la renta 135.958 30.006 

Más (menos) partidas de conciliación - diferencias 
permanentes: 
(+ Otras rentas exentas (52.044) - 
[+] Gostos no deducibles pr 395 
Más (menos) portidas de concillación - diferencias 
temporarios: 
Utilidad gravable 111.436 33,965 

Impuesto a la renta causado 22% - 25% 24.516 3.491 
Anticipo del impuesto a la renta del año. - 25.694 

Impuesto a la renta del periodo 24.518 25.594, 

Menos: 
Crédito tributario años anteriores (2.650) = 
Pago de anticipo de impuesto a la renta - 124.037) 
Retenciones en la fuente que le realizaron en el ejercicio 
corriente: 

  

Impuesto a la renta por pagar (crédito tributario a favor 
de la empresa) 

  

la
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Los movimientos del impuesto a la renta, fueron como sigue: 

AI 31 de diciembre 
2019 2018 

Soldo Inicial 12.650) 16.957) 
Provisión del periodo 24.516 8491 
Compensación con retenciones en la luente 14,727) 4207 
Pago de impuesto a la renta - (8.491) 
Impuesto a la renta por pagar (crédito 
tributario a favor de la empresa) 17.139 (2.650) 

  

17.3 Tasa efectiva 

La conciliación de la tasa efectiva de impuesto a la rento, fue como sigue: 

2019 20 

  

  

Tasa impositiva legal 22% 25% 

Efectos fiscal por paridas concillatorias 
Anticipo de Impuesto a la renta pS 40.63% 
Otras rentas exentas 3.42% - 
Gastos no deducibles 4.45% - 
Tasa electiva del Impuesto AOS 563% 

  

  

17.4 Tarifa del impuesto a la renta 

Provisión para los años 2019 y 2018 

La provisión para el impuesto a las ganancias por los años terminados el 31 
de diciembre del 201? y 2018, ha sido calculada aplicando la tarifa efectiva 

del 22% y 25%, respectivamente. 

El artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario interno estabiece que la tarita 

del impuesto a la renta para sociedades es el 25%: sin embargo, si una 

empresa tiene accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o 

similores residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor 

imposición, cuyo beneficiario efectivo de tales acciones sea una persona 

natural residente en Ecuador, con une participación directa o indirecta 

superior o igual al 50% su tarifa de impuesto a la renta se incrementará en 3 

puntos porcentuales. Si la participación es menor al 50% del total de 
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“acciones, los 3 puntos porcentuales se incrementarán sobre la porción de 

“accionistas residentes o establecidos en paraísos fiscales cuyo beneficiario 
efectivo se una persona natural residente en Ecuador. 

Adicionalmente se incrementará 3 puntos porcentuales en la tarifa del 
impuesto a la renta sobre la porción que se haya incumplido con la 
presentación de infomación relacionada a la participación de sus 
accionistas hasta las fechos establecidas en la normativa tributaria [Anexo 

APS febrero de cada año). 

Las sociedades consideradas como microempresas deberán deducir 

adicionalmente el valor de una fracción básica desgravada con tarifa cero 
de impuesto a la renta para personas naturales [US$11.310,00 para 2019). 

Adicionalmente las micro y pequeñas empresas o exportadoras habituales 

tendrán una reducción de 3 puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a 
la renta (22%), dicho beneficio se aplicará siempre que se mantenga o 
incremente el empleo. 

Anticipo para los años 2019 y 2018 

Elanticipo del impuesto a la renta para el año terminado el 31 de diciembre 
del 2019, ha sido calculado con base en los procedimientos establecidos en 
el ortículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno y 76 de su Reglamento. 

El anticipo de impuesto a la renta mínimo resulta de la suma matemática 
del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% 
de costos y gastos deducibles. Dichos rubros deben incrementarse o 
disminuirse por conceptos establecidos en disposiciones tributarias (Circular 
14 emitida por el Servicio de Rentas internas, publicada en el Registro Oficial 

Suplemento 660 del 31 de diciembre de 2016). 

A partir del año 2019 el anticipo de impuesto a la renta puede ser 
determinado y pagado de manera voluntaria. Quienes accedan a pagarlo. 

el cólculo será realizado considerando el 50% del impuesto a la renta 

causado menos retenciones corrientes. 

Pago mínimo de impuesto a las ganancias 

Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, 

publicadas en el Suplemento del Registro Oficial Suplemento No. 94, del 23 

de diciembre de 2009, hasta el ejercicio fiscal 2018, si el anticipo mínimo 

determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado al pago del 

impuesto a la renta causado, o no es autorizada su devolución por parte de 
la Adrninistración Tributaria, se constituirá en pago definitivo de impuesto a 
la renta sin derecho a crécito tributario posterior. 
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A partir del ejercicio fiscal 2016 y hasta el ejercicio fiscal 2018, cuando se 

haya visto afectada significativamente la actividad económica de un 
contribuyente, el mayor valor entre el anticipo determinado y el impuesto a 
la renta causado puede ser recuperado en lo parte que exceda el tipo 

impositivo efectivo promedio de los contribuyentes en general definido por 
la Administración Tributaria. 

Para el año 2019. si el anticipo determinado y pagado es superior ol 
impuesto a la renta causado, el exceso es sujelo de devolución por porte 

del servicio de Rentas Intemas. Esto en virtud de que el anticipo de impuesto 
a larenta dejó de ser el minimo valor a pagar por concepto de impuesto a 
larenta. 

17.5 Ejercicios fiscales sujetos a revisión de la Administración Financiera 

A la fecha de emisión de los estados financieros, las declaraciones de 
impuestos son susceptibles de revisión por parte de la Administración 
Tributaria las declaraciones de los años 2016 al 2018. 

17.6 Precios de transferencias 

La legistación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es 
aplicable desde el año 2005 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario 
Interno y su Reglamento vigentes al 31 de diciembre del 2019 y 2018, está 

orientada a regular con fines tributarios las transacciones realizadas entre las 
portes relacionadas (locales y/o exterior) de manera que los 
contraprestaciones entre partes relacionados deben respetar el Principio de 
Pleno Competencia (Arm's Length). 

Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el 

Registro Oficial No. 511 del 29 de mayo de 2016, el Servicio de Rentas Internas 
modificó la normativa sobre precios de transferencia y estableció que los 

sujetos pasivos del Impuesto a la Renta cuyo monto acumulado de 

operaciones con partes relacionadas sean superiores a US$3,000,000 deben 
presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas; y por un monto 

superior a US$15,000,000 deben presentar adicional al anexo, el informe 
Integral de Precios de Transferencia. además estableció los operaciones que 
no deben ser contempladas para dicho análisis, El referido Informe podrá 
ser solicitado discrecionalmente por el Servicios de Rentas Internas por 

cualquier monto y tipo de operación o transacción con partes relacionados 
locales y/o del exterior. 

En la referida resolución también se indica que, para determinar los montos 
“acumulados indicados en el párroto anterior. no se deberá considerar las 

siguientes operaciones: 
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Aportes patrimoniales en efectivo, en dólores de los Estados Unidos de 
América 

- Compensaciones o reclasificaciones de cuentos contables de activo, 

pasivo o patrimonio, siempre que no afecten a resultados. 
- Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de 

rendimientos patrimoniales (dividendos) o pasivos. 

- Ingresos señalados en los articulos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, así como activos, pasivos o egresos imputables a toles ingresos. 
Operaciones con entidades de derecho público ecuatoriano o empresas 
públicas ecuatorianas. . 

- Operaciones que estén cubiertas por una metodología aprobada vía 

absolución de consulta previa de valoración. 

- Operaciones con olras partes relacionadas locales, siempre que no se 
cumplan condiciones determinadas en dicha resolución. 

Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los 

contribuyentes que: i) Presenten un impuesto causado superior al 3% de los 
ingresos gravables; i) No realicen operaciones con parcísos fiscales o 
regímenes fiscales preferentes; y li) No mantengan suscrito con el estado 
contratos para la exploración y explotación de recursos no renovables. Sin 

embargo, deben presentar un detalle de las operaciones con partes 
relacionadas del exterior en un plazo no mayor a un mes contado a partir de 
la techa de exigiblidad de la declaración del Impuesto a la Renta. 

   

El Arl, 84 del Reglarkento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno señala que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen 
operaciones con partes relacionadas, adicionalmente a su declaración 
anual de impuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas Internas el 

Anexo de Operaciones con Portes Relacionadas e Informe Integral de 
Precios de Transferencia, en un plazo no mayor a los dos meses contados a 
partir de la fecha de exigibilidad de la declaración del impuesto a le renta; 
yla no entrega, así comola entrega incompleta, inexacta o.con datos falsos 
podrá ser sancionada por la Administración Tributaria con multa de hasta 

US$15.000. 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Compañia no ha registrado 
operaciones con partes relacionadas que superen los montos antes citados, 
por lo tanto, la Compañía no estaría obligada a la presentación del Anexo 
de Operaciones con Parte Relacionadas e Informe Integral de Precios de 
Transferencia. 
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18. CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el capital social está constituido por 800 
acciones ordinarias. nominativas, autorizadas, suscritas y en circulación 
respectivamente con un valor nominal de US$ 1.00 cado una. 

19. RESERVA LEGAL 

La Ley de Compañias de Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la 
utilidad líquida anual sea apropiada como reserva legal, hasta que este 
olcance como mínimo el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no 
puede ser distribuida a los accionistas, excepto en coso de liquidación de la 
Compañía, pero puede ser utllzada para absorber pérdidas futuras o para 
aumentar el capital, Al 31 de diciembre del 2019 y 2018 la reserva legal de la 

Compañía es de US$20.554, 

20. OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, corresponde al efecto neto por medición 
del valor proporcional patrimonial de inversiones no corrientes, el cual 
asciende a US$(7.704) y US$ 640 respectivamente. 

21. RESULTADOS ACUMULADOS 

Adopción de NIIF por primera vez 

Corresponden a ajustes provenientes de lo adopción por primera vez de las. 

Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” que se registraron 
en el patrimonio en la cuenta Resultados acumulados, subcuenta 

*“Resullados acumulados provenientes de la adopción a las "NIIF", que 
generaron un saldo acreedor de US$ 5.185.777; este, podrá ser utilizado para 
absorber pérdidas acumulados incluida la del último ejercicio económico, si 
las hubiere. 

Utilidades acumuladas 

Al3] de diciembre del 2019 y 2018, el soldo de esta cuenta está a disposición 
de los accionistas de la Compañía y puede ser utilizado para la distribución 
de dividendos, copitalización de la Compañia y ciertos pagos tales como 
reliquidación de impuestos, entre otros. 
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22. OTROS INGRESOS 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Al 31 de diciembre 
2019 2018 

Otros Ingresos 

Intereses financiamiento directo 213.249 138.793 
Dividendos 1.380 4.617 
Intereses financieros sl $22 8.736 
Otros 114,761 51.651 
Total otros ingresos 330.012 203.797 

23. GASTOS OPERACIONALES 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

AL 31 de diciembri 

  

  

2019 2018 
Gastos operacionales 

Gastos de administración 194,054 173.791 
Total gastos operacionales 194.054 173.791 

24. CONTINGENTES 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, de acuerdo a los asesores legoles, la 
Compañía mantiene un proceso investigativo como demandado, el cual se 
encuentra vigente. A continuación, un detalle: 

Causa No, 1.P 170101819081823 

Lo Sra. Vinueza Lopez Consuelo Elizabeth demanda a Feriban S.A.. por la 

acción de usura, la cuantía es indeterminada y se encuentra en estado de 

indagación previa. 

De acuerdo a lo manifestado por los asesores legales, de los procesos 
judiciales activos que constan en sus registros y de la información en general 

de la Compañía Ferriban 5.A,, ol 31 de diciembre del 2019 no se ¡dentifica 
ninguna obligación a tuturo que pueda afectar significativamente la 

posición financiera de la empresa. 
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25. SANCIONES 

De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o 
Administradores, por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, durante los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018. 

De otras autoridades administrativas 

No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o 

Administradores, emitidas por parte de otras autoridades administrativas, 
durante los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018. 

26. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DEL BALANCE 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2019 y hasta la fecha de emisión de 
estos estados financieros (Junio 17. 2020), la compañía considera importante 
reolzor la siguiente revelación: 

Con fecha 16 de marzo del 2020, el Presidente de la República declaró el 
Estado de Excepción en todo el territorio ecuatoriano. según Decreto 

Ejecutivo 1017, con la finalidad de contener la propagación de la pandemia 
mundial originada por el virus COVID-19. 

La pandemia originada por el virus COVID-19, ha generado que los 
mercados de todo el mundo estén experimentando impactos económicos 
debido a esta crisis sanitaria; por esta razón, la economía en nuestro país se 

verá afectada por la recesión económica en los mercados nacionales e 
internacionales. 

La situación antes detallada no ha permitido a la compañía determinar con 
fiabilidad los posibles deterioros de activos, incrementos de pasivos y su 
respectiva afectación en los resultados del ejercicio económico 2019; así 
también, no ha permitido determinar fiablemente la hipótesis de negocio en 

marcha; sin embargo la Administración de la compañía se encuentra 
realizando todas las gestiones inherentes pare viabilizar la continuidad de las 
operaciones de la empresa; pora lo cual, ha establecido protocolos de 
gestión de cobranzas, captación de recursos financieros, estrategias de 
ventas y reducción de gastos, entre otras decisiones gerenciales, con la 
finalidad de minimizar los impactos en los estados financieros en el ejercicio 
económico 2020. 

Por lo antes mencionado, la compañia considera que la crisis sanitaria 

producto de la pandemia originada por el virus COVID-19, tendrá un 
impacto medio — bajo, los cuales se podrán medir con mayor fiabilidad 
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después del mes de julio 2020; para lo cual la compañía, seguirá realizando 
gestiones con la finalidad de minimizar dichos efectos. 

27. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 han 
sido aprobados por la Administración de la Compañía y se presentarán para 
su aprobación definitiva a la Junta General de Accionistas. La Administración 
considera que no se producirán cambies a los presentes estados financieros. 

[sl
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Apéndice al informe de los Auditores Independientes 

Como parte de nuestra auditoria de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Auditoría (NIA), ejercemos un juicio profesional y mantenemos el 
escepticismo profesional durante toda la auditoria. 

Adicionalmente a lo establecido en las Normas Internacionales de Auditoría 
[NIA). nuestra auditoría incluye también: 

Y” identificamos y evaluamos los riesgos de errores significativos en los estados 
financieros, ya sea por fraude o error diseñamos y. realizamos 
procedimientos de auditorio que responden « esos riesgos, oblenemos 
evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base 
pora nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de 
fraude es mayor que para que resulte de errores, como el fraude puede 
implicar la colusión, falsificación, omisiones intencionales. falseamiento, o la 
rescisión del control interno. 

Y Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoria 

con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en 

las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 

efectividad del control interno de la entidad. Evalvamos lo adecuado de las 
políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 

contables y revelaciones relacionados efectuadas por la Administración. 

Y” Concluimos sobre el uso adecuado por la Administración del supuesto de 
negocio en marcha y en base a la evidencia de auditoria obtenida, si existe 

o norelaciones con eventos o condiciones que puedan proyectar una duda 
importante sobre la capacidad de la entidad para continuar como un 

negocio en marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe Una 
incertidumbre material, estamos obligados a llamar la atención en nuestro 

informe de auditoría de los revelaciones relacionados en los estados 

financieros o, si tales revelaciones son insuficientes. modificar nuestra opinión. 

Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta 

la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, eventos futuros O 
condiciones pueden causar que la entidad no pueda continuar como un 
negocio en marcha. 

Y Evaluamos la presentación. estructura y contenido de los estados 
financieros, incluyendo las revelaciones. y si los estados financieros 
representan las operaciones subyacentes y eventos en una forma que logre 

una presentación razonable, Obteniendo suficiente evidencia apropiada de 
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auditoría respecto de la información financiera de las entidades o 

actividades comerciales para expresar una opinión sobre los estados 
financieros. Somos responsables de la dirección, supervisión y ejecución de 

la auditoría de la entidad. Somos los Únicos responsable de nuestra opinión 
de auditoría. 

Y Nos comunicamos con los encargados del Gobierno Corporativo 

(Administración) en relación con. entre otras cosas, en el alcance y el 

momento de la auditoría y los resultados de auditoría importantes, incluidas 

posibles deficiencias significativas en el contro! intemo que identificamos 
durante nuestra auditoría. 

Y También proporcionamos los encargados del Gobiemo Corporativo 

(Aciministración) con una declaración de que hemos cumplido con los 

requisitos éticos relevantes con respecto a la independencia, y hemos 

comunicado todas las relaciones y otros asuntos que puedan sopartarla. 

Y A partir de las comunicaciones con los encargados del Gobierno 

Corporativo (Administración). determinamos aquellos asuntos que eran de la 
mayor importancia en la auditoría de los estados financieros del período 
actual y por lo tanto son los asuntos clave de auditoría. 

+” Describimos estos asuntos en nuestro intorme de auditoria a menos que la ley 
o el Reglamento se opone a la divulgación pública sobre el asunto o 
cuando, en circunstancias extremadamente raras, determinamos que un 
asunto no debe ser comunicado en nuestro informe debido a posibles 
consecuencias adversas. 
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